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TEMARIO PROVISIONAL 

X. Discursos de apertura. • 
2. Elección de la Mesa. 
3. Examen y aprobación del Temrio. 
4. Hechos y .tendencias recientes en la economia de América Latina, 

Estudio Económico do América Latina 1^50 (Documento e/cíí „ 12/21?), 
Efectos del programa de defeaeá de los Estados Unidos en los 
países latinoamericano;» (J3oc«mcnto E/CN.12/234). 

5¿ Problemas de desarrollo eçonójaico« 
Algunos problemas de ordon teórico y práctico que plantea el 
crecimiento económico (Documento e/cN.12/221) . 
Desarrollo económico de alguno^ países latinoamericanos, 
(Documento e/cH ,12/218), 
Situación jurídica y económica de las inversiones extranjeras en 
países seleccionados de la América Latiría (Documento e/cíí ,12/222 ). 
Productividad de la industria textil algodonera en algunos países 
latinoamericanos (Documento e/CN, 12/219) • 
InfoiTuc sobre el Programa de Ayuda Técnica (Documentó E/CN.12/223). 
Informe del Comité de Inmigración y Desarrollo Económico. 
(Doctmento e/cW.I2/224). ' . 

6. Problemas de comercio exterior. 
Comercio dé América Latina con Europa (estudio realizado 
conjuntamente por las Secretarías de ia CEPAL y de la Çomipión 
Económica para Europa, con la cooperación de la FAO y del 
Fondo Monetario Internacional) (Documento e/cN,12/225). 
Capacidad de los Estados Unidos para absorber los productos 
latinoamericanos (Documento E/CN.I2/226). 
Nota sobre las repercusiones de la Unión de Pagos Europea 
en la América Latina (Documento E/CN,12/227). 
Memorándum sobre el Estudio del. comercio intra-regiónal 
(Documento E/CN.12/220). 

/7. Programa de 
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7. Programa de trabajo CEPAL-FAO. 
Memorandum sobre el Prograna' de trabajo conjunto_ de- la-CEPAL y 
de la FAO (Documento E/CM,12/229). 

8. Medidas para aumentar la disponibilidad de materiales educativos, 
científicos y culturales (Encuesta conjunta de la CEPAL y la UNESCO)t 

Memorandum sobre las medidas para aumentar la disponibilidad de 
materiales educativos, científicos y culturales en los países 
latinoamericanos (Documento e/cN,12/230). 

9. Medidas relacionadas con una acción internacional para la conservacif 
y utilización de los recursos no-agricolas (tema propuesto por el 
Consejo Económico y Social). 

Nota sobre las medidas para con una acción internacional para la 
conservación y utilización de los recursos no-agricolas 
(Documento E/CM.I2/23I). 

10. Instituto Sud-Amerioano del Petróleo (tema prepuesto por el 
Consejo Económico y Social). • 

Nota sobre el Instituto Sud-Anericanc del Petróleo (Documento 
E/CN.12/232)v 

11. Coordinación entre la Comisión Económica para América Latina y el 
Consejo Interamericano Económico: y Social. 

Exposición del Secretario Ejecutivo para el Comité Especial 
creado en virtud de la Resolución 295 (XI)B del Consejo 
Económico y Social (Documento E/AC.3k/6) . 

12. Relaciones con las Organizaciones No Gubernamentales, 
Nota sobre Revisión del Reglamento (Documento e/cíJ .12/233) • 

13. Programa de trabajo y prioridades. 
Memorandum del Secretario Ejecutivo (Documento E/CN.12/220) 
Exposición del Secretario Ejecutivo para el'Comité Especial 
creado en virtud de la Resolución 295' (XI)B del Consejo Económico 
y Social (Documento e/aC.34/6). 
Nota sobre' el Programa de Trabajo para 1951-1952. (Esta nota la 
presentará el Secretario Ejecutivo durante el periodo de sesiones) 

14. Examen por parte del Consejo Económico y Social de la labor realizada 
por las Comisiones Económicas Regionales. 

Exposición del Secretaria Ejecutivo para el Comité Especial 
creado en virtud de la Resolución 295 (XI)B del Consejo Económico 
y Social (Documento e/aC.34/6). 

15. Reglamento del Tráfico, en-la Carretera Interamericana. (Propuesto 
por el Gobierno de los Estados Unidos), 

16. Examen y aprobación del Informo Anual de la Comisión al Décimo-
Tercer Periodo de Sesiones del Consejo Económico y Social. 

17. Fecha y lugar del Quinto Periodo de Sesiones de la Comisión. 


